
SEGUNDA NOTIFICACIÓN  

PÓLIZAS DE SALUD DE IPAPEDI 
 

Se le notifica a todos nuestros afiliados que ha sido extendido HASTA EL 
20/02/2017, el plazo para la revisión de las nuevas coberturas de las 
Pólizas de Salud contratadas  con SEGUROS PIRÁMIDE, C.A., por 
intermedio del instituto renovadas el  31 de Diciembre de 2016. 

Dado el impacto que han tenido las nuevas primas sobre los sueldos de los 
asociados,  ratificamos la conveniencia de acudir a nuestra sede con el objeto 
de informarse con relación a los cambios en los planes y coberturas de los 
mismos, y a los posibles  ajustes a sus préstamos,  ya que de lo contrario sus 
coberturas podrían mantenerse en el mínimo establecido. 

NOTA:  Esta notificación va dirigida especialmente a quienes el cargo de las 
primas semestrales les pudiera generar un sobregiro en sus cuentas. 
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